
1 Estar afiliado/a a la Seguridad Social y en situación de 
alta o asimilada al alta.. 

2 Tener cubierto al menos el periodo mínimo de carencia. 360 días.

3
Encontrarse en situación legal de desempleo 

(artículo 267de la Ley General de la Seguridad Social), 
acreditar disponibilidad para buscar activamente empleo

 y para aceptar colocación adecuada.

4 No haber cumplido la edad ordinaria de jubilación.

5 Estar inscrito como demandante de empleo en el servicio público de
empleo competente.

SOLICITUD

CUANTíA

 PRESTACIÓN POR DESEMPLEO
REQUISITOS:

Dentro del plazo de los 15 días siguientes a la extinción del contrato.
Deberás estar inscrito durante todo el periodo de duración de la

prestación.

70% de tu base reguladora hasta el día 180 
y a partir del día 181 el 60%.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724

